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En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto
del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 307-7406, comedidamente doy respuesta en los

siguientes términos:

El Fondo para la Reparación de las Victimas (FRY), es una cuenta especial sin personeria jurídica, creada
por el artículo 54 de la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral

a las Viimas; este Fondo se encarga de ejercer actos de administración necesarios para la correcta
disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos entregados por los postulados para la

reparación de las victimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los procesos de Justicia

y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparaciónalas víctimas.

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanosyrurales
recibidos por el FRY a la fecha, no se encontró inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No,

307-7406
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